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meramente indicativas y que la citada disposición adicional no solo per-

mite, sino que obliga, al establecimiento de tarifas en función de los costes

reales en que incurra SEGIPSA.

La presente Resolución tiene por objeto, en evitación de los incon-

venientes y carencias descritas, establecer una nueva tarifa, en consonancia

con la propuesta y memoria económica presentadas por SEGIPSA, ela-

borada teniendo en cuenta los costes en que incurriría por la adminis-

tración de una amplia muestra de bienes inmuebles integrados en el Patri-

monio del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Patrimonio del

Estado, resuelvo:

Primero.—El concepto 1.1 del código IV del anexo de tarifas de la Reso-

lución de 21 de marzo de 2000 queda modificado en los siguientes términos:

Importe en pesetas/euros-mes, IVA incluido

Viviendas y locales (1) Garajes y parcelas (2)Código Descripción

Arrendados Sin arrendar Arrendados Sin arrendar

1.1 Por trabajados de administración de bienes inmuebles; pesetas/euros-mes, incluidos

los gastos necesarios en los que incurra SEGIPSA para la prestación del servicio.

1.607 pts.

(9,66 euros)

664 pts.

(3,99 euros)

1.417 pts.

(8,52 euros)

664 pts.

(3,99 euros)

(1) Incluye viviendas, locales comerciales, industriales, oficinas y similares. Se aplicará esta tarifa aun cuando el usuario de la vivienda o local disfrute simultáneamente

de plaza de garaje y/o trastero.

(2) Incluye parcelas urbanas, plazas de garaje, trasteros y similares, siempre que el usuario no los disfrute simultáneamente con una vivienda o local.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 2001.—El Subsecretario, Rafael Catalá Polo.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3540 RESOLUCIÓN de 5 febrero de 2001, de la Real Academia
Española, por la que se anuncia para su provisión una
vacante de Académico de número.

Vacante por fallecimiento del excelentísimo señor don Antonio Buero

Vallejo, una plaza de Académico de número, la Real Academia Española,

en cumplimiento de lo establecido en el artículo X de sus Estatutos, ha

acordado proceder a su provisión.

Para ello se admitirán las propuestas firmadas por tres Académicos

de número, que deberán ir acompañadas de una relación de los méritos

del candidato. Este deberá cumplir los requisitos que señala el artículo 19

del vigente Reglamento.

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo durante el

plazo de treinta días naturales, contados a partir de la publicación del

presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de febrero de 2001.—El Secretario, Domingo Ynduráin Muñoz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3541 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Acuerdo Bila-
teral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo
efectivo de los principios de recíproca colaboración y coo-
peración para la consecución de los fines públicos asig-
nados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Suscrito el Acuerdo Bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo efectivo

de los principios de recíproca colaboración y cooperación para la con-

secución de los fines públicos asignados a la Inspección de Trabajo y Segu-

ridad Social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo

8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo,

que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

En Madrid a 9 de octubre de 2000, reunidos en la sede del Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales,

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,

Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

De otra parte, el excelentísimo señor don José Antonio Viera Chacón

como Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Anda-

lucía,

INTERVIENEN

El excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez como Ministro

de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 561/2000, de 27

de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, del 28), en nombre y

representación de la Administración General del Estado actuando en virtud

de las competencias que le confiere el Acuerdo adoptado por el Consejo

de Ministros en su sesión de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado»

del 17).

El excelentísimo señor don José Antonio Viera Chacón como Consejero

de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, nombrado

por Decreto del Presidente 7/2000, de 20 de abril («Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía» número 50/2000), en nombre y representación de

la Comunidad Autónoma de Andalucía para este acto, en virtud de Acuerdo

de 28 de abril de 2000 del Gobierno de la Comunidad actuando por dele-

gación del mismo.

MANIFIESTAN

Que la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección

de Trabajo y Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» número 274,

del 15), en su artículo 1 configura a dicha Inspección como un servicio

público con los cometidos y funciones definidos en dicho instrumento

legal, bajo los principios de concepción única e integral del Sistema de

Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que el ámbito de actuación de dicha Inspección corresponde a materias

de competencia de la Administración General del Estado y de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, actuando la Inspección bajo la dependencia fun-

cional de cada una de dichas Administraciones por razón de la titularidad

de la materia sobre la que recaiga cada actuación, sin perjuicio del carácter

integrado y unitario de sus actuaciones (artículos 18.2 y 19.2 de la citada

Ley).


